
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

22/2016 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN ESTATAL 
DE DERECHOS 
HUMANOS DE 

AGUASCALIENTES 

17/enero/2017 

Agréguese para los efectos a que haya lugar el escrito y 
anexo de las representaciones en México de las 
organizaciones de la ONU que se mencionan, quienes a 
pesar de no tener reconocida personalidad para intervenir, 
realizan diversas manifestaciones. 

2  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
90/2016 

 
PROMOVENTE: 

PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

19/enero/2017 
Se tiene a la Procuraduría General de la República formulando 
alegatos en el presente asunto. 
Por otra parte, visto el estado procesal del expediente, se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

3  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
91/2016 Y SUS 

ACUMULADAS 93/2016 Y 
95/2016 

 
PROMOVENTES: 

INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES, 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS E 
INSTITUTO 

VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 

18/enero/2017 
Se tiene a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
formulando alegatos en el presente asunto y se autoriza expedir 
a su costa, las copias que solicita. 

4  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
84/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TANTOYUCA, 
VERACRUZ 

19/enero/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, las 
copias certificadas de las actuaciones que se mencionan y 
notifíquese al municipio actor el proveído que se indica, en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta sección. 

5  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
85/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE XICO, 
VERACRUZ 

19/enero/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, las 
copias certificadas de las actuaciones que se mencionan y 
notifíquese al municipio actor el proveído que se indica, en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta sección. 
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6  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

86/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE BOCA 
DEL RÍO, VERACRUZ 

19/enero/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, las 
copias certificadas de las actuaciones que se mencionan y 
notifíquese al municipio actor el proveído que se indica, en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta sección. 

7  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
87/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN, VERACRUZ 

19/enero/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, las 
copias certificadas de las actuaciones que se mencionan y 
notifíquese al municipio actor el proveído que se indica, en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta sección. 

8  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
88/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
APAZAPAN, 
VERACRUZ 

19/enero/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, las 
copias certificadas de las actuaciones que se mencionan y 
notifíquese al municipio actor el proveído que se indica, en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta sección. 

9  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
92/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CÓRDOBA, VERACRUZ 

19/enero/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, las 
copias certificadas de las actuaciones que se mencionan y 
notifíquese al municipio actor el proveído que se indica, en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta sección. 

10  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
117/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE RÍO 
BRAVO, ESTADO DE 

TAMAULIPAS 

23/enero/2017 
Visto el estado procesal que guarda el expediente, se señalan 
hora y fecha para que tenga verificativo la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Por otra parte, se hace efectivo el apercibimiento decretado al 
Organismo Estatal Operador de la Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado del municipio actor, por tanto, las 
notificaciones derivadas de la tramitación y resolución del 
presente medio de impugnación se realizarán por lista, hasta en 
tanto designe domicilio en esta ciudad. 
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11  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

126/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
MORELOS 

18/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo y al Secretario de Gobierno de 
Morelos designando delegados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, ofreciendo pruebas y 
exhibiendo copia certificada de las documentales relacionadas 
con los antecedentes de las normas y actos impugnados, por 
tanto, se deja sin efectos el apercibimiento decretado en autos al 
Poder Ejecutivo. 
Por otra parte, se señalan hora y fecha para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos. 
Finalmente, dese vista al actor y a la Procuraduría General de la 
República con copia simple de las contestaciones de demanda, 
para los efectos legales a que haya lugar, en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta sección. 

12  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
128/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
MORELOS 

19/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo y al Secretario de Gobierno, ambos 
de Morelos, dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional, dando cumplimiento al requerimiento formulado 
en autos, designando delegados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas, con 
excepción de la que se menciona, por no haberla anexado. 
Dese vista al Poder Judicial de Morelos y al Procurador General 
de la República, para los efectos legales conducentes, haciendo 
de su conocimiento que los anexos exhibidos quedan a su 
disposición para consulta en esta sección. 
Finalmente, se designan hora y fecha para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

13  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
129/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
MORELOS 

16/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, desahogando el 
requerimiento formulado en autos, designando autorizados y 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos y al Procurador 
General de la República con copia simple del escrito de 
contestación de demanda, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para consulta en esta 
sección. 
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14  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

131/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
MORELOS 

17/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo y al Secretario de Gobierno de 
Morelos dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional, desahogando el requerimiento formulado en 
autos, designando delegados y autorizados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo 
pruebas. 
Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos y al Procurador 
General de la República con copias del oficio de contestación de 
demanda, para los efectos legales a que haya lugar, en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta sección. 
Finalmente, se señalan hora y fecha para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

15  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
136/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TANTOYUCA, ESTADO 

DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

19/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo Federal (tercero interesado), 
desahogando vista, dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en autos y ofreciendo pruebas, y en cuanto a su 
solicitud de copias, una vez que obren en autos las constancias 
que se mencionan, se acordará lo que en derecho proceda. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República, con copias del oficio de desahogo de vista y sus 
anexos, para los efectos legales a que haya lugar. 

16  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
148/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
PUENTE NACIONAL, 

ESTADO DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

19/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo Federal (tercero interesado), 
desahogando vista, dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en autos y ofreciendo pruebas, y en cuanto a su 
solicitud de copias, una vez que obren en autos las constancias 
que se mencionan, se acordará lo que en derecho proceda. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República, con copias del oficio de desahogo de vista y sus 
anexos, para los efectos legales a que haya lugar. 

17  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
215/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
IXMATLAHUACAN, 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

16/enero/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 
razón actuarial que se precisa y se ordena notificar por esta 
ocasión al municipio actor, el proveído de dos de diciembre de 
dos mil dieciséis en su residencia oficial. 
Requiérasele, bajo apercibimiento para que dentro del plazo 
indicado señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
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18  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

1/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
IXHUATLÁN DE 

MADERO, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA 

LLAVE 

20/enero/2017 
Vista la razón actuarial, se odena notificar al municipio actor el 
proveído de cinco de enero del presente año en su residencia 
oficial. 
Requiérasele, bajo apercibimiento, para que en el plazo indicado, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

19  
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
215/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
IXMATLAHUACAN, 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

16/enero/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 
razón actuarial que se precisa y se ordena notificar por esta 
ocasión al municipio actor, el proveído de dos de diciembre de 
dos mil dieciséis en su residencia oficial. 
Requiérasele, bajo apercibimiento para que dentro del plazo 
indicado señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 

20  
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
1/2017 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE 
IXHUATLÁN DE 

MADERO, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA 

LLAVE 

20/enero/2017 
Vista la razón actuarial, se odena notificar al municipio actor el 
proveído de cinco de enero del presente año en su residencia 
oficial. 

 


